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HOSPITAL NACIONAL ROSALES
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

LIBRE GESTIÓN
ORDEN DE COMPRA

TLSALVADÜR
uHr§é§ e*Ec§#ú3 f§ú0§
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Ruego a usfedes se sirvan hacer la entrega de los productos 12 días hábiles después de recibida su orden de compra EN EL

ALMACÉN DE ARTTCULOS GE /ERALES de este Hospital,lo estipulado en esta orden de compra:

UE DISTRIBUIDO

INDUSTRIAS EL LIBANO, S.A. DE C.V.
TEL. 2133-5400; FAX: 2133-5402

NIT: 0614-251198-104-3
Presente.

CHINA - TAIWAN: ORDEN DE COMPRA No. 0019/2014
Solicitud No. 001812014
Fecha: 2111112014

ia solicitante: SERVICIO DE PATOLOGIA Forma de pago: CREDITO

Renglón Descripción del Suministro Cantidad
Unidad

de
Medida

Precio
Unitario
/US$)

Precio
Total
/US$)

1

SE SOLICITA: CODIGO: 8-06-02027; CODIGO ONU: 56100000;

BASURERO pt-ÁSnCO DE PEDAL CON TAPADERA: Descripción y

características mecánicas: Contenedor para los residuos sanitarios con

las siguientes características: Rec¡piente grande de plástico con

mecanismo de pedal para abr¡r la tapadera. Forma cilíndrica o

Diámetro aproximado: 30 -35 cm. o Altura aproximada:4O - 60 cm.

Fabricado en plástico resistente al hipoclorito de sodio; Condiciones

de Recepción: Deberán entregarse en buen estado a entera satisfacción

del Jefe del Serv¡cio de Mantenimiento del Hospital; Garantía: Garantía

contra desperfectos de fabricación, de un año a partir de la entrega de

conformidad. SE OFRECE: BASURERO PLASTICO DE PEDAL CON

TAPADERA, Recipiente c¡l¡ndro, con tapadera, mecanismo de apertura tipc

pedal, Elaborado de plástico, DTMENSIONES: Altura: 36 cms. Diámetro: 3c

cms.

21 C/U s14.00 $294.00

2

SE SOLICITA: CODIGO: 8-01-03525; CODIGO ONU: 56100000; PIZARRA

DE FÓRMICA, Descripción y características mecánicas: Pizarra con las

siguientes características: Superficie lisa de ptástico laminado blanco

para ut¡l¡zar con plumones no permanentes, con porta plumones de

alumin¡o de aproximadamente 2" X l" ; Marco de aluminio en todo el

contorno de la superficie, con sus respectivas colgaderas ; Base de

madera de plywood resistente; Dimensiones aproximadas: Ancho: 43" ;

Alto: 38" ; Espesor: l/2"; Condiciones de Recepción: Deberán ser

entregadas en el almacén correspondiente y ubicadas en el lugar donde

serán utilizadas a entera satisfacción del Jefe del Servicio de

Mantenimiento del Hospital; Garantía contra desperfectos de

fabricación, de un año a partir de la entrega de conformidad. SE

OFRECE: PIZARRAS ACRILICAS, ESPECIFICACIONES TECNICAS:

Fabricada con materiales estándar, tubo industrtal cuadrado 3/4, la estructura

del marco, ademas en la parte frontal plywood 1/4 forrada con fórmica blanca

brillante además de;poseer un contramarco de aluminio el en contorno y su

respectivo porta borrador. DIMENSIONES: 0.80 X 1.20 para Ias pizarras las

especificaciones son iguales, solo varian por sus.med¡das. GAMNTIA: 1

Año.

2 C/U $35.00 $70.00

MONTO TOTAL (tVA |NCLU|DO) .
$364.00



l/ 22

V I E N E N - ORDEN DE COMPRA No. 19/2014.
EL ADMTNTSTRADOR DE LA ORDEN: DR. PAUL AUGUSTO ESPINOZA MADRID

$364.00

de Financiamiento detallado anteriormente, en orig¡nal y ocho cop¡as ya sea nota de remisión
adjuntar una copia de la respectiva orden de compra

Elaboró: Sr. ROLANDO MELGAR MARTINEZ

Encargado de Libre Gestión

Cantidad en Letras: TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES
Fuente de financiamiento: Donación del qobiemo de China-Taiwan, para el proyecto "Construcción, remodelación

ioamiento de los laboratorios de patoloqía de los Hospitales Nacionales Rosales, Santa
Ana v Unidades de Citoloqía de la Red Pública".

Ceftificación de Fondos: Unidad de Fondos Externos - UFI-MINSAL ; Código contable: 2537.
Destino: Servicio de Patoloqía.
Nota: en caso de no realizarse esta negociación, rogamosle, devolver esta orden a nuestra oficina, con la debida

íón. Favor leer las condiciones generales de la compra al reverso de esta hoia.

Original: Suministrante
Original: F/Ext. MINSAL 

o
Copia 1'. F/Ext. MINSAL fi
Copia 2: AcTtVo FtJo Hqi
Copia 3: Almacén \r
Copia 4: Administrador O/Ü
Copia 5: UACI

m.@wb6,
iLñÁ,UAC; \ xlffi o DELEGAD,

-.f{u_4lrelgraguE'
t Flrma v Sello

NOTA: al realizar la entrega al respéctivo Almacén del Hospital, favor elaborar la Factura a nombre de la Fuente



Cláusula primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular^ y por parte del

suministrante, el propietario, el Representante Légal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende qr. ," ..itiiu por Á*datá de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX

Capitulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable'

Cliusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria

para las partÁ, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La oferta del Contratista; d) Interpretación

e Instrucción sobre la forma de cimplir las obligaciones formuladas por el Hospital; l) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modihcativas; y h)

Otros documentos que se generen de la presente árden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia'

sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y

lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofeftados se

consideran firmes e incluye los iápuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del Contratista por daños o- p"4ui"ior y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A

soáeterse a las disposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en [a presente orden de

compra, el plazo de entrega co.resionde al tiempo en días calendario en que el suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR

os ie SNiREGA), señalado 
"n 

ü p."r"nt. oráen de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la orden de compra

debidamente legaLij,ada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto

cumplimiento dé la p.esente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después

de haber recibido loi suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula euinta: Atrasos y prórroga de ptazo. Óuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con e[ plazo

de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional (UACD, a través del T'itular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha 
"n 

qu. o"uou la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación

en e[ plazo establecido, esta omisión ierárazónsuficiente p¿tra que el Titutar declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.

Ninguna prórroga le será concedida al contratista por démora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

p.o.rieedores, ,uluo qu" estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital

y no dará derecho ál suministrant. u 
"o-p.nru.ión 

económica. Las prórrogas de ptazo no se dariín por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para 
"quipo 

o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas'

Cláusula Sexta: Condición y Forma de pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de

irfti.udo cliente y ocho copia de las facturas, debidamente flrrmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas'

Cláusula Séptima: Cesión. eueda "*p...u..nt" 
prótitido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden de co.np.á, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Oct¿va: prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera

de los impedimentos contenidps en los artículos: 28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incuriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad

al artículo g5 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o

parcial se le aplicará ell2Yoen concepto de multa sobre el monto.

bláusula Décima: Solución de Conhictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la orden de

Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la

rcy á" Áaqulriciones y Contratáciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

p.á""ro de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizaráen los respectivos almacenes, el horario de atención es dá 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en e[ Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total

o parcialmente, sin reiponsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los plazos de entreia o de cuaiquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a lo ofertado, o no cuÁple con las iondicionis pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y que se le hayi requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas paltes o por el vencimiento de la

misma.
Cláusula Décima 'l'ercera: Modiñcaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,

estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del iitular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el

"*o, 
qrr.du entendido que el i{ospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.

Cláusula Décima Cuarta: vig"n"ia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales

se contarán a partir de su distribución'al suministrante.

cláusula Décima Quinta: Legislación. para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Hf:r1lfi""f;Xtiexta: Notlficaciones. Las notificaciones enrre las parres deberán hacerse por escrito y tendrán efecto á partir di la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final calle Arce y veinticinco Avenida Norte, san

Salvador. y el Contratista: en ia dirección, fax, teléfono o correo electrónico'que haya proporcionado según el registro de proveedores u o-ferta'

cláusula Dócima séptima: Administrador de orden de compra. según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

establecidas en el referido alticulo.


